
                                   Número 42.439AÑO CXLIX  - MES XI Caracas, martes 8 de agosto de 2023                                   Número 42.687AÑO CL  - MES X

SUMARIO

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
Decreto N° 4.834, mediante el cual se nombra al ciudadano 

General de División Giuseppe Cacioppo Oliveri, como 
Viceministro de Atención al Privado y Privada de Libertad; y 
al ciudadano Kevin Daniel Ávila Castro,  como Viceministro 
de Atención al Adolescente en Conlicto con la Ley Penal, del 
Ministerio del Poder Popular para el Servicio Penitenciario.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
 DEL DESPACHO DE LA PRESIDENCIA

 Y SEGUIMIENTO DE LA GESTIÓN DE GOBIERNO
Esproda Maisanta

Providencia mediante la cual se designa al ciudadano Alvino 
José Calviño Urdaneta, como Vicepresidente de la Empresa 
Socialista de Producción y Desarrollo Agropecuario 
Maisanta, S.A., (Esproda Maisanta).

 
Providencia mediante la cual se designa al ciudadano José 

Joaquín Agüin Unda, como Administrador de la Empresa 
Socialista de Producción y Desarrollo Agropecuario 
Maisanta, S.A., (Esproda Maisanta), en condición de 
Encargado.

Providencia mediante la cual se designa al ciudadano César 
Augusto Camacaro Hernández, como Responsable de los 
Bienes de la Empresa Socialista de Producción y Desarrollo 
Agropecuario Maisanta, S.A., (Esproda Maisanta), en 
calidad de Encargado.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
 PARA LA AGRICULTURA PRODUCTIVA Y TIERRAS

INSAI
Providencia mediante la cual se establecen las Normas que 

regulan el Registro, Supervisión y Control de los Insumos 
Agroecológicos u Orgánicos y sus actividades inherentes, 
en la República Bolivariana de Venezuela.

Providencia mediante la cual se establecen Normas, Medidas y 
Procedimientos Fitosanitarios para la exclusión, contención, 
control y erradicación de la plaga Trogoderma granarium 
Everts, en la República Bolivariana de Venezuela.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
 PARA LA SALUD

Resolución mediante la cual se designa a la ciudadana Yésica 
Alejandra Parra Coronado, como Directora del Área de 
Salud Integral Comunitaria (ASIC) "Santos Michelena", 
ubicado en el Municipio Santos Michelena del estado 
Aragua, adscrito a la Dirección Estadal de Salud del estado 
Aragua, en calidad de Encargada.

Resolución mediante la cual se designa al ciudadano Ismael 
Alberto Plazas Nieto, como Director del Área de Salud 
Integral Comunitaria (ASIC) "Colonia Tovar", ubicado 
en el Municipio Tovar del estado Aragua, adscrito a la 
Dirección Estadal de Salud del estado Aragua, en calidad 
de Encargado.

Resolución mediante la cual se designa a la ciudadana Yris 
Moraima Andrade Paredes, como Directora del Área de 
Salud Integral Comunitaria (ASIC) "San Sebastián", ubicado 
en el Municipio San Sebastián del estado Aragua, adscrito a 
la Dirección Estadal de Salud del estado Aragua, en calidad 
de Encargada.

Resolución mediante la cual se designa a la ciudadana 
Carmen María Ybarra Blanco, como Directora del Área de 
Salud Integral Comunitaria (ASIC) "San Casimiro", ubicado 
en el Municipio San Casimiro del estado Aragua, adscrito a 
la Dirección Estadal de Salud del estado Aragua, en calidad 
de Encargada.

Resolución mediante la cual se designa a la ciudadana Samaira 
Yaimelys Acosta Ramírez, como Directora del Área de 
Salud Integral Comunitaria (ASIC) "Camatagua", ubicado 
en el Municipio Camatagua del estado Aragua, adscrito a 
la Dirección Estadal de Salud del estado Aragua, en calidad 
de Encargada.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA EL PROCESO SOCIAL DE TRABAJO

Resolución mediante la cual se designa (AD Honorem), al 
ciudadano Juan Francisco Hernández Cárdenas, para 
ocupar el cargo de Director General, adscrito a la Oicina de 
Gestión Comunicacional, de este Ministerio; se le autoriza 
y delega la irma de los actos y documentos que en ella se 
indican.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA HÁBITAT Y VIVIENDA

INTU
Providencia mediante la cual se nombra a la ciudadana Aniccia 

de Jesús Santander López, como Gerente Estadal del 
estado Carabobo, de este Instituto; tendrá las atribuciones 
que en ella se mencionan.

Providencia mediante la cual se nombra al ciudadano Deglyyz 
Ocanto Molina, como Gerente Estadal del Distrito Capital, 
de este Instituto; tendrá las atribuciones que en ella se 
señalan.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA LA COMUNICACIÓN E INFORMACIÓN

Resolución mediante la cual se otorga la Pensión de 
Sobreviviente, a la ciudadana Teresa Maniglia de Pino.

Resolución mediante la cual se otorga el beneicio de Jubilación 
Especial, al ciudadano Edgar Rodolfo Ramírez Romero.

Resolución mediante la cual se otorga el beneicio de Jubilación 
Especial, a la ciudadana Jisell Aterina Zambrano García.

Resolución mediante la cual se otorga el beneicio de Jubilación 
Ordinaria, al ciudadano Luis José Espinoza Gutiérrez.

EDIC
IO

NES J
URIS

PRUDENCIA
 D

EL 
TRABAJO

, C
.A

. 

RIF
: J

-0
01

78
04

1-
6



461.416 GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA     Martes 8 de agosto de 2023    

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
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DEL DESPACHO DE LA PRESIDENCIA
Y SEGUIMIENTO DE LA GESTIÓN DE GOBIERNO

1

Decreto N° 4.834   08 de agosto de 2023 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor eficacia 
y calidad revolucionaria en la construcción del Socialismo, la 
refundación de la patria venezolana, basado en principios 
humanistas, sustentado en condiciones morales y éticas que 
persiguen el progreso de la Patria y del colectivo, por mandato del 
pueblo, de conformidad con lo establecido en el artículo 226 de la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela; y en 
ejercicio de las atribuciones que me confieren los numerales 2 y 
16 del artículo 236 ejusdem, concatenados con el artículo 69 del 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Administración Pública, en concordancia con lo dispuesto en los 
artículos 4º, 18, 19 y numeral 5 del artículo 20, de la Ley del 
Estatuto de la Función Pública,  

DECRETO 

Artículo 1º. Nombro al ciudadano General de División GIUSEPPE 
CACIOPPO OLIVERI, titular de la cédula de identidad Nº V-
6.429.186, como VICEMINISTRO DE ATENCIÓN AL 
PRIVADO Y PRIVADA DE LIBERTAD, del Ministerio del Poder 
Popular para el Servicio Penitenciario. 

Artículo 2º. Nombro al ciudadano KEVIN DANIEL ÁVILA 
CASTRO, titular de la cédula de identidad Nº V-17.443.874, 
como VICEMINISTRO DE ATENCIÓN AL ADOLESCENTE EN 
CONFLICTO CON LA LEY PENAL, del Ministerio del Poder 
Popular para el Servicio Penitenciario. 2

Artículo 3º. Los funcionarios designados en los artículos 1° y 2° 
del presente Decreto, ejercerán las competencias inherentes al 
referido cargo de conformidad con el ordenamiento jurídico 
vigente.  

Artículo 4º. Delego en la Ministra del Poder Popular para el 
Servicio Penitenciario, la juramentación de los referidos 
ciudadanos. 

Artículo 5º. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de 
su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 

Dado en Caracas, a los ocho días del mes de agosto de dos mil 
veintitrés. Años 213° de la Independencia, 164° de la Federación y 
24° de la Revolución Bolivariana. 

Ejecútese, 
(L.S.) 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

Bolivariana de Venezuela 

Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva de la República Bolivariana de  
Venezuela y Primera Vicepresidenta del Consejo de Ministros 
(L.S.) 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular 
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

CELSA SIRLEY BAUTISTA ONTIVEROS 
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LEY DE PUBLICACIONES OFICIALES 
(Gaceta Oficial Extraordinaria  N° 6.688 de fecha viernes  25 de febrero de 2022) 

Objeto 
Artículo 1. Esta Ley tiene por objeto regular las publicaciones oficiales de los actos 
jurídicos del Estado a los fines de garantizar la seguridad jurídica, la transparencia de 
la actuación pública y el libre acceso del Pueblo al contenido de los mismos, en el 
marco del Estado Democrático y Social de Derecho y de Justicia. 

 
 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
Artículo 4. La “Gaceta Oficial”, creada por Decreto Ejecutivo de 11 de octubre de 
1872, continuará con la denominación “Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela”. 

 Efectos de la publicación  
Artículo 8. La publicación de los actos jurídicos del Estado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela le otorga carácter público y con fuerza de 
documento público.  
 

Para que los actos jurídicos del Poder Electoral, Poder Judicial y otras publicaciones 
oficiales surtan efectos deben ser publicados en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela, de conformidad con el Reglamento que rige la materia. 

 
Publicación física y digital  

Artículo 9. La publicación de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela acoge el sistema mixto que comprenderá uno digital y automatizado, y otro 
físico. La publicación física deberá contener todo el contenido publicado en la versión 
digital y automatizada y generará los mismos efectos establecidos en esta Ley, 
incluyendo su carácter público y de documento público. La contravención de esta 
disposición generará responsabilidad civil, administrativa y penal, según corresponda. 
 
La Vicepresidenta Ejecutiva o Vicepresidente Ejecutivo establecerá las normas y 
directrices para el desarrollo, manejo y funcionamiento de las publicaciones digitales y 
físicas de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, incluyendo el 
sistema informático de las publicaciones digitales. 

 

Esquina Urapal, edificio Dimase, La Candelaria 

Caracas – Venezuela 
 

Tarifa sujeta a publicación de fecha 14 de noviembre de 2003 
en la Gaceta Oficial N° 37.818 

 

http://www.minci.gob.ve 
 

Publicaciones oficiales  
Artículo 15. El Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial podrá dar 
carácter oficial a las publicaciones y ediciones físicas y digitales de los actos jurídicos 
publicados en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. A tal efecto, 
deberá dictar un acto que indique las características esenciales de estas publicaciones. 
 
Así mismo, el Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial dictará un acto 
en el cual establezca los precios de las publicaciones impresas de la Gaceta Oficial, su 
certificación y los servicios digitales de divulgación y suscripción, así como cualquier 
otro servicio asociados a sus funciones. 
 

http://www.imprentanacional.gob.ve 

Esta Gaceta contiene 24 páginas, costo equivalente
a 10,05 % valor Unidad Tributaria

AÑO CL - MES X                                  Número 42.687

  

Caracas, martes 8 de agosto de 2023
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